
    
 

 

Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2025-00004768 
 

 
 

ING. MARÍA BELÉN FIGUEROA GRIJALVA 
DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

 
CONSIDERANDO: 

 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, establece: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 

control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 

prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 

servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 

superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 

específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 

vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley; 

 

QUE, mediante Escritura Pública No. 20251701008P00322 de 11 de marzo de 

2025, otorgada en la Notaría Octava del cantón Quito, por el señor Luis Alberto Jaramillo 

Granja, en su calidad de Ministro de Economía y Finanzas, se señalan las características 

y condiciones financieras de la emisión de Bonos del Estado de Deuda Interna, aprobados 

por el señor Ministro de Economía y Finanzas mediante Resolución Ministerial 009 de 6 

de marzo de 2025; 

 

QUE, mediante Resolución No. CDF-RES-2025-001 de 9 de marzo de 2025, el 
Comité de Deuda y Financiamiento, autorizó la emisión de Bonos del Estado por hasta 
USD 4.424.000.000.00, (CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO 
MILLONES CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
correspondiente a endeudamiento de libre disponibilidad;   

 

QUE, mediante Oficio No. MEF-SFPAR-2025-0222-O de 12 de marzo de 2025, 

ingresado a esta Institución el 12 del mismo mes y año, el señor economista Gary Daniel 

Coronel Ávila, Subsecretario de Financiamiento Público y Análisis de Riesgos, solicita la 

inscripción en el Catastro Público del Mercado de Valores, de la emisión de los Bonos del 

Estado aprobados por el Comité de Deuda y Financiamiento mediante Resolución No. 

CDF-RES-2025-001 de 9 de marzo de 2025; 

 

QUE, el Artículo 289 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que “La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por las 

directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un comité 

de deuda y financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y 

funcionamiento”; 
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QUE, el Artículo el artículo 123 del del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (COPLAFIP)  expresa: “Contenido y finalidad.-(Sustituido por el 

num.4 del Art. 42 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y, reformado por el Art. 30 de 

la Ley s/n, R.O. 253-S, 24-VII-2020).- El componente del endeudamiento público 

comprende los siguientes ámbitos: normar, programar, establecer mecanismos de 

financiamiento, presupuestar, negociar, contratar, registrar, controlar, contabilizar y 

coordinar la aprobación de operaciones de endeudamiento público, de administración 

de deuda pública y operaciones conexas para una gestión eficiente de la deuda.  

 

El endeudamiento público constituye el conjunto de obligaciones adquiridas por 

las entidades del sector público, en virtud de las cuales la entidad deudora obtiene para 

su uso recursos financieros con el cargo de restituir al acreedor el capital y/o intereses 

en una fecha o fechas futuras. El endeudamiento público puede provenir de contratos 

de mutuo; colocaciones de bonos y otros valores que apruebe el comité de deuda, 

incluidos las titularizaciones y las cuotas de participación; convenios de novación y/o 

consolidación de obligaciones; y, aquellas obligaciones en donde existan sustitución de 

deudor establecidas por Ley. (…) 

  

(…) No existirá destino específico para el endeudamiento más allá de lo 

establecido en la Constitución y en el presente Código, para lo cual el ente rector de las 

finanzas públicas durante la ejecución presupuestaria asignará estos recursos a los 

programas y proyectos que cuenten con los requisitos establecidos. Se establecerá en 

el reglamento de este Código los mecanismos que permitan garantizar que el 

financiamiento, dentro del marco constitucional y del presente Código, pueda ser 

reasignados de manera ágil entre programas y proyectos en función a la ejecución de 

los mismos.(…)”  

 

QUE, el artículo 140 del COPLAFIP manifiesta que son deberes del Comité de 

Deuda y Financiamiento:  

 

1. Dictar directrices para la gestión de deuda pública.  

2. Normar, analizar y aprobar los términos y condiciones financieras de las 

operaciones de endeudamiento público.  

 

Se excluyen los contratos de mutuo de deuda pública interna de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y la deuda flotante. 

  

En el caso de los contratos de mutuo de deuda pública suscritos con organismos 

multilaterales, gobiernos, créditos comerciales y contratos de préstamo de 

proveedor cuyo monto no supere el 0.15% del Presupuesto General del Estado, 

que no requiera garantía soberana, no deberá contar con el análisis y 

recomendación del Comité de Deuda y Financiamiento previo al proceso de 

negociación formal con el prestamista.  
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3. Aprobar los términos y condiciones financieras para las colocaciones de títulos 

del Estado o de la recompra de deuda pública, a cargo del ente rector de las 

finanzas públicas.  

4. Regular la contratación de deuda pública.  

5. Determinar las modificaciones sustanciales en las operaciones de 

endeudamiento público.  

6. Establecer el monto máximo de contratación de deuda pública, por tipo, que 

no requiere autorización del comité, en casos no contemplados en este Código.”; 

 

QUE, el artículo 142 del COPLAFIP establece: “Emisiones de bonos y otros 
títulos.- En consideración a las necesidades de financiamiento y los requerimientos del 
mercado, el ente rector de las finanzas públicas aprobará, para consideración y 
autorización, cuando sea del caso, del Comité de Deuda y Financiamiento, la emisión 
de títulos de mediano o largo plazo y el tipo de títulos del Estado a emitirse, así como 
sus términos y condiciones financieras de colocación. (…)”;  
 

QUE, el artículo 143 del COPLAFIP dispone: “Escritura de emisión.- Autorizada 
legalmente una emisión de bonos o de otros títulos, se instrumentará la respectiva 
escritura pública, en la que intervendrá el Ministro(a) a cargo de finanzas públicas, 
tratándose de emisiones del Estado ecuatoriano, o los representantes legales de la 
entidad del sector público que efectúe la emisión. 
 

QUE, el artículo 144 de COPLAFIP señala: “Negociación de bonos y otros 
títulos.- Concluido el trámite de la emisión de bonos u otros títulos valores, si se trata de 
los emitidos dentro del Presupuesto General del Estado, serán negociados por el ente 
rector de las finanzas públicas. Los títulos valores emitidos por otras entidades serán 
negociados por ellas mismas previo autorización del ente rector de las finanzas públicas, 
autorización que no implica otorgamiento de garantía por parte del Estado.  
 

Toda emisión de bonos, en moneda de curso legal o extranjera, se negociará en 

forma universal, a través de las bolsas de valores y/o plataformas de negociación. Se 

exceptúan de la negociación en forma universal a las transacciones que se realicen en 

forma directa entre entidades y organismos del sector público. La entidad emisora 

deberá enviar de manera inmediata y gratuita la información de las condiciones 

financieras por cada operación a las bolsas de valores para el registro correspondiente.”; 

 

QUE, el artículo 142 del Reglamento General del COPLAFIP señala: “Proceso 

de endeudamiento.- La aprobación de los términos y condiciones financieras de 

operaciones de deuda pública y la autorización de las contrataciones pertinentes que se 

efectúen como instrumentos de financiamiento será emitida por el Comité de Deuda y 

Financiamiento, previo informe del Ente rector de las finanzas públicas. El 

pronunciamiento del Comité de Deuda y Financiamiento se referirá únicamente a las 

condiciones financieras de los contratos de endeudamiento. Cuando se trate de 

operaciones de endeudamiento, cuyo monto sea menor al 0,15% del Presupuesto 

General del Estado, no se requerirá autorización del Comité de Deuda, sino del ente 
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rector de finanzas públicas o quien ejerza la delegación emitida o que emitiera el Comité 

de Deuda y Financiamiento.  

 

Cuando se trate de operaciones de endeudamiento que vinculen directa o 

indirectamente bienes, derechos, flujos futuros y en general activos públicos, la 

autorización deberá ser otorgada tomando en cuenta el análisis integral, considerando 

el beneficio económico y/o financiero que se genere para el Estado en su conjunto, a 

partir de las operaciones vinculadas o la estructura.”;  

 

QUE, el artículo 145 del Reglamento del COPLAFIP establece: “El ente rector de 

las finanzas públicas, previo a la autorización del Comité de Deuda y Financiamiento, 

aprobará o recomendará mediante resolución la emisión de títulos valores, así como sus 

términos y condiciones financieras, 

 
QUE, el Artículo 21 del Libro 2 Ley de Mercado de Valores del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, en concordancia con el Art. 1, Sección  I, Capítulo IX, del Título 

II de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 

dispone que la inscripción de valores emitidos por las entidades del sector público, en 

ejercicio de las facultades concedidas por sus propias leyes, será automática y de 

carácter general, bastando para el efecto el sustento legal que autorice cada emisión y 

una descripción de las características esenciales de dichos valores; 

 

QUE, la unidad de Autorización y Registro de la Dirección Regional de Mercado 

de Valores, mediante Informe No. SCVS-IRCVSQ-DRMV-2025.057 de 12 de marzo de 

2025, emite Pronunciamiento Favorable para la inscripción solicitada; 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-13-

003 de 07 de marzo del 2013 publicada en el Registro Oficial No. 420 de 28 de marzo 

del 2013; Resolución No. ADM-2020-026 de 05 de octubre del 2020 publicada en el 

Registro Oficial Tercer Suplemento No. 350 de 15 de diciembre 2020; Resolución No. 

ADM-2022-004 de 12 de enero de 2022; Resolución ADM-2023-048 de 01 de diciembre 

del 2023; y, Resolución No. SCVS-IRCVSQ-DRAF-2024-0088 de fecha 19 de 

noviembre de 2024; 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER la inscripción  en el Catastro Público del Mercado 
de Valores, de la Emisión de Bonos del Estado de Deuda Interna, aprobada por el ente 
rector de las finanzas públicas mediante Resolución Ministerial 009 de 6 de marzo de 
2025;  y, autorizadas por el Comité de Deuda y Financiamiento mediante Resolución 
No. CDF-RES-2025-001  de 9 de marzo de 2025, por hasta USD 4.424.000.000.00, 
(CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO MILLONES CON 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), correspondiente a 
endeudamiento de libre disponibilidad. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al Ministro de Economía y 

Finanzas con el contenido de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-. DISPONER que se publique la presente Resolución en la 

página web de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Representante Legal del Ministerio de 

Economía y Finanzas, publique la presente Resolución en la página web de su 

representada, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita copia de la presente Resolución a la 

Bolsa de Valores de Quito BVQ Sociedad Anónima y Bolsa de Valores de Guayaquil 

S.A. BVG, para los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO FINAL.- Esta Resolución entrará en vigencia desde la presente fecha, sin 

perjuicio de su publicación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito a, 12 de marzo de 

2025. 

 

 

 

 

 

 

ING.  MARÍA BELÉN FIGUEROA GRIJALVA 
DIRECTORA REGIONAL DE MERCADO DE VALORES 

 

 
SA/CA/FJ 

TRAMITE No. xx 
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